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El detalle de los redondeos, correcciones aritméticas y del rechazo, se encuentra previsto en la evaluación económica adjunta al presente 
informe. 
 
Para los efectos de la evaluación económica de los proponentes habilitados, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia que rige para el día diecisiete (17) de diciembre 2021 es de CUATRO MIL DOS PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
4.002.97); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MENOR VALOR  
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 

Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad) hasta las 5.00 p.m. del veinte (20) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), periodo durante el cual no se presentaron observaciones.  

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la prevención 

de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a esta Regla como consta en los certificados emitidos por Findeter, Fiduciaria 
BBVA, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduagraria y Fiduciaria La Previsora S.A.  
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra concentrado, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia. 

 
10.  De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 

convocatoria es de MIL CIENTO SEIS MILLONES SEICIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE                               
($1.106.611.800,00), Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
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FIDUPREVISORA S.A. 
 

CONVOCATORIA: No. PAF-ATGUAJIRA-I-084-2021 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 

 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019, 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-90908 DE 2019, CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 0065 de 2019, numeral 4.5.10 EVALUACIÓN 
Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La 
evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la 
Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA 
EDUCATIVO 2019 administrado por FIDUPREVISORA S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con 
fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.4.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO el 
orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que presenta la Dirección de Contratación de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 
Mediante este documento se presenta el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 
Selección de Contratista, con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron once (11) ofertas. Una vez aplicado el método random previsto en los términos de referencia, 
aleatoriamente fueron seleccionadas diez (10) propuestas para verificación y evaluación y corresponden a las siguientes: 
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

1 

INTERVENTORIAS Y CONSULTORÍAS 

SAS. 

NIT.  900.503.646-1 

Representante Legal:  ORIANA ASTRID CAICEDO VERGARA 

C.C.  45.468.148 

YULIANA JASBLEIDY GONZÁLEZ GARCÍA C.C. 41.109.551 (Suplente) 

2 
SEIING SAS BIC. 

NIT.   900.208.425-6 

Representante Legal: EDWIN FERNANDO SIERRA HERNÁNDEZ C.C. 

80257171 

Representante Legal Suplente LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ 

CAMARGO 

C.C. 80.070.003 (Suplente) 

3 

UNION TEMPORAL FUERZA 84 2021 

 

Representante: JUAN PABLO 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS No. 

IDENTIFICACIÓN C.C. 1016075711 

MELISSA RODRIGUEZ SANCHEZ No. 

IDENTIFICACIÓN C.C.  49607672 

(Suplente) 

Integrante No. 1 

PAVIMENTOS E INGENIERÍA RODRÍGUEZ S.A.S. 

NIT. 900.788.875-4 

Porcentaje de Participación: 50% 

Representante legal: JUAN PABLO RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

C.C. 1016075711 

 

Integrante No. 2 

RIGOBERTO RUGELES BERNAL. 

CC. 79.711.742 

Porcentaje de Participación: 50% 

4 
MIGUEL ANGEL CEBALLOS 

BENAVIDES. 
C.C. 87.104.987 

5 

CONSORCIO GUAJIRO 084 

Representante: GINA PAOLA TORRES 

LÓPEZ 

C.C. 52.788.791 

 

Integrante No. 1 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 

CC. 19.260.302 

Porcentaje de Participación: 50% 

 

Integrante No. 2 

GINA PAOLA TORRES LÓPEZ. 

CC. 52.788.791 Porcentaje de Participación: 50% 

6 FERNANDO JOSÉ SANCHEZ PARDO C.C. 10.549.160 

7 CONSORCIO IEO YJV 05 

Integrante No. 1 

YEZITD CORNEJO OCHOA 

CC. 91.208.401 
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Al informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas que formaron parte integral del mismo. 
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el 
cual no se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
 

8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria La 
Previsora S.A, Fiduagraria y Findeter así: 
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Al informe económico se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas como parte integral del mismo.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 

Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el cual no 
se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la prevención 

de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, 
no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, 
Fiduagraria S.A. y Findeter así: 
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6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el 
cual no se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 

8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria La 
Previsora S.A, Fiduagraria y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de 

la convocatoria es de NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS ($93.456.446,00) M/CTE., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
orden nacional y local a que hubiere lugar, así las cosas, el orden de elegibilidad es el siguiente:   
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PROPONENTE ADJUDICADO: JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 92.525.570. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL CIENTO SEIS MILLONES SEICIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($ 1.106.611.800,00), Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-084-2021, que tiene 

por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 5 SGP) PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO: CUATRO (4) MESES 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

87.104.987. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 

($92.085.203,00) M/CTE., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-069-2021, que tiene 

por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 6 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”.     

 

PLAZO: DOS (2) MESES. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO ASCONSTRUCCIONES, representado por ALFREDO LUIS SARMIENTO 

ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.308.620, e integrado por (i) AS PROYECTOS S.A.S. con 

Nit. 900.110.952 – 3, representada legalmente por ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 72.308.620, con un porcentaje de participación del (50%) y (ii) CONSTRUCCIONES Y 

DESARROLLO URBANO S.A.S. con Nit. 900.145.050-6, representada legalmente por IVAN MANUEL RIPOLL 

VARELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.168.000, con un porcentaje de participación del (50%). 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($1.059.141.659,00) M/CTE, Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 

costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-079-2021, que tiene 

por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 6 SGP) PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO: CUATRO (4) MESES. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: SEIING S.A.S. BIC, con NIT. 900.208.425-6, representado legalmente por LUIS 

ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.070.003. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($93.456.446,00) M/CTE., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

 
 
 
 
 
 

APROBADO E 
INSTRUIDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADO E 
INSTRUIDO 

 

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario Extraordinario No.23 el día 23 de diciembre de 2021, a las 02:00 p.m. 
 

 




